RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004056, Ent. N° 3290/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE), relacionadas con un Convenio a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, se ha proyectado la suscripción de un Convenio Marco por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Corporación Nacional para el Desarrollo, el que tiene por objeto sentar las bases de colaboración para la gestión y/o realización de obras de mantenimiento de obras de infraestructura, brindándose  asesoramiento, por parte de la CND, en cuanto a la estructuración, administración y ejecución de obras correspondientes al mantenimiento, rehabilitación y refuncionalización de los edificios de la Secretaría de Estado;
2) que en ese contexto, las partes celebrarán convenios específicos, en los que se acordarán los términos y condiciones de la contratación, estableciendo el objeto del acuerdo específico, el que debe ser consistente con el Objeto del Convenio Marco;
3) que el plazo del Convenio será de un año a contar desde la suscripción, prorrogable por períodos iguales;
4) que, de acuerdo con la Cláusula Séptima del Convenio, las contrataciones que se generen en el marco del acuerdo, se realizarán al amparo del procedimiento previsto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, esto es, Compra Directa por Excepción con Persona Pública No Estatal;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad con lo previsto en el Decreto 197/997, se establece que el Ministerio de Relaciones Exteriores es el Órgano político-administrativo encargado de planificar, dirigir y ejecutar la política exterior y las relaciones internacionales de la República; debiendo desarrollar, a través de la Secretaría General, las funciones para el efectivo funcionamiento de las Unidades responsables del cumplimiento de cometidos sustantivos;
2) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Literal B) del Artículo 34 de la Ley 18.602, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene, entre sus cometidos, el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructuras, financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;
3) que el presente Convenio Marco se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
4) que los respectivos convenios específicos a suscribir entre las partes, deberán someterse al contralor de legalidad de este Tribunal o del respectivo Contador Auditor, de conformidad con el monto previsto en cada uno de los casos;
5) que, en oportunidad de celebrar las contrataciones a que refiere el Resultando 4) de la presente, deberá tenerse presente que, de acuerdo con el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones referidas en el Literal C) Numeral 1), no podrán incluir la participación, directa o indirecta, de empresas privadas;
ATENTO a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio marco a suscribir por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) Téngase presente lo indicado en los Considerandos 4) y 5) de la presente;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores;
4) Devolver las actuaciones.
dc 
PAGE  
1

